
NOT I C IAS
V iajeros.— Han permanecido en 

esta capital: D. Juan Molina de la 
Torre, de Priego; D. Raimundo 
Parra, de Zarza de Tajo; D. Enri
que Taulet, de Madrid; D. Emilio 
y D. Jaime Fernández Castañeda, 
y D. Joaquín Muñoz, de la Cierva

Posesión.—El día 20 del »ctua' 
tomó posesión de este Gobierno 
civil el Gobernador nombrado por 
Real Decreto de 11 del mismo, don 
Lisardo Villarejo.

Ju s tic ia  m unicipal.—D. Marcial 
Herráiz Mazario, D. Timoteo Va
do Alique y D. Domingo Laborel 
Canales, solicitan el cargo vacan
te de Juez municipal de Alcantud;
D. Pedro Espada García y D. Cos
me Moral Ramírez, el de Juez mu
nicipal suplente de Tresjuncos, y 
D. Joaquín López Arguch, cl de 
Juez municipal suplente de San 
Clemente. §e encuentra vacante 
el cargo de juez municipal suplen
te de Vara de Rey.

Contingente provincial.—Por la 
presidencia de la Excma. Diputa
ción provincial, se concede a los 
Ayuntamientos un plazo de quince 
días para reclamar en contra de la 
gestión recaudatoria del Contin
gente llevada a cabo por D. Fede
rico Viejobueno Doillet.

—Se han firmado las escrituras 
notariales de arriendo del Contin
gente de los partidos ’de Priego y 
San Clemente y posesionados do 
sus cargos de arrendatarios re
caudadores D. Juan Pabb Fer
nández Zúñiga y D. Santiago Mar 
tínez Luján, respectivamente.

También se han firmado las cn 
rrespondientes a los partidos üc 
Cañete, Huete y Tarancón y toma
do posesión de arrendatarios re 
caudadores de estas zonas, el pri
mero para la de Caflete y el se 

...gundo para las dos restantes.
Vacantes.—E l día 1.° del próxi

mo mes de Mayo, a las diez dc la 
mafiana, tendrán lugar en las ofici
nas de este Distrito Forestal de 
Cuenca los exámenes necesarios, 
para cubrir tres plazas vacantes 
oe peón-guarda que existen en la 
actualidad.
•' '^ i^ b r e  concurso público pasfrrtafti4 

coi,, racantes de Regucfádo- " níi 5
mif odHacieada-- - "  lareu í^catante la plaza de 

al se r  eQ propiedad de los 
nínc Municipales del Ayunta- 
acjr de Cafiaveruelas; la de 

..-cargo del Ayuntamiento de 
Cañada del Hoyo, de Altarejos y 
de Arguisuelas.

—También se encuentran .vacan 
tea: la plaza de Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
rias y de carnés, de Puebla de) 
Salvador; la de Secretario del 
Ayuntamiento deValdemorillo Sie
rra, con el sueldo de 750 pesetas 
anuales; la Secretaría de Arcos de 
la Sierra, que ha de proveerse en 
propiedad con arreglo al de 
creto de 3 de junio ae 1921, y la de 
subdirector de la Banda municipal 
de esta ciudad, clarinete solista,

Mejorado — Se encuentra mejo
rado de la grave dolencia sufrida, 
el Procurador de los Tribunales 
de Madrid, D. Lorenzo López Fon
tana.

'Anivi'rsan 'i'. El 21 del actual 
se cumplió el primero Je  D.a Do
lores de la Malla, madre política 
de D. Macario González Valdés, 
médico de esta capita!; reiteramos, 
tanto a éste como a su distinguida 
familia, nuestro más sentido pé
same.

En  el Correccional.--El último 
domingo recibieron la comunión 
todos los presos existentes en esta 
Cárcel, oficiando el limo. Sr. Obis
po; amen'zó el acto la Banda mu
nicipal.

R  est ah lee ido. ■ - Se en c u e n t ra com
pletamente de la enfermedad que 
le aquejaba, el oficial primero de 
Sala de esta Audiencia provincial, 
D. |uan BernalCubero.

Alarde de causas por Ju rados.— 
Partido de Cuenca.—Rafael Gon 
zález Humanes y cuatro más, por 
robo, días 5 y 6 de junio; Miguel 
Palacios Castillejo, por homicidio, 
días7 y N de íd.; Donato Verdugo 
Castilleja, por detención arbitra 
ría, días 9 y 10 de id —Partido de 
Huete.—Mariano Plaza Serrano, 
por tentativa de violación, día 12 
de íd.; Doroteo Lozano López, por 
homicidio, días 13 y 14 de ídem.— 
Partido de Tarancón.—Juan 1-ran 
cisco Rodríguez Pradillo, por in
cendio, día 16 de íd.-Partido de 
Motil a.—Anselmo Fernández Gon
zález y tres más, por falsedad, días 
l‘> y 20 de í J  Juan García Núñez 
y otro, por homicidio y lesiones, 
di .is 21, 22 y 23 de íd.—Partido de 
Belmonte.- Isidoro Les mas, Cano, 
por homicidio, día 26 de íd.—Par
tido de Priego.—Domingo Cañas 
Izquierdo, por falsedad, días 27 y 
28 de íd.—Partido de San Clemen
te.— Emeterio Julián Campillo, por 
homicidio, dia 30 de íd.—Partido 
de Caflete.—Iluminada Castelblan 

ue y otra, por infanticidio, día 3 
e julio, y Antonio Ponce Calpe, 

por asesinato, día 4 de ídem, 
So licitud .—La  Sociedad benéfi

co obrera 'l.a  Fraternal» se ha di
rigido al ENcrao. Sr. Ministro de 

jr  jftibiiea interesando 
una subvención con que atender a 
los gastoŝ  que le proporciona la 
instrucción de sus socios y fami 
lias, incluyendo dicha asociación 
entre aquellas que merecen la pro 
tección da Estado.

Acadetfia. de música y Banda 
m um cipál—S t  hace saber al pú
blico qua hasta el día 4 del próxi 
mo mes oe mayo, se admiten ins 
tancias íe  los niños que quieran 
asistir a las clases gratuitas de sol
feo e instrumental.

Don Nicolás Cabafias. director 
de jdfcha Academia, podrá infor
m é diariamente, de ocho a diez 
de la noche, en el local que el 
Ayuntamiento tiene designado pa 
ra la Banda.

Nombramientos. — D. Tuan J. 
Bautista ha sido nombrado coad
jutor encargado de la Roda (Alba-

D. Faustino Péi 
jutor del Salv 
(Valencia) v D. 
nes, ecónomo 
tobuev.

D". Pablo

jósito, coad- 
Requena 

íavarro Brio- 
Campillo de Al

uentes, inspector
de segunda, ha ¿ido nombrado Jefe 
de policía de esja provincia.

Áoveuario.—Eln la iglesia parro
quial del Salvador de esta ciudad, 
se celebrará un novenario consa
grado al Patriarcay>an José, du
rante los días del 2okde abril al 3 
de mayo. Los sermorfes estarán a 
cargo del R. P. PedroVM Sánchez, 
religioso franciscanolde la resi
dencia de Yecla (Murcia).

Je fa tu ra  de po licía.-Han sido de 
nunciado:; por faltas a la moral, 
Pedro Freijó Garrido y Antonio 
Díaz Cerón.

—Por usar armar sin licencia ni 
guía ha sido denunciado al señor 
Gobernador civil Julián Martínez 
Romero, natural de Albalate de las 
Nogueras.

—Por faltas a la moral ha sido 
denunciada al Sr. Gobernador, Do-

Se alquila
rotea Cañizares, vecina de esta 
ciudad.

en l.i calle de San 
Francisco núm. i>9, 

un gran local o n  vivienda; una 
tienda con vivienda igualmente, y 
una cochera para carruaje o auto
móvil. Razón: Escuelas de Pala- 
fox, D. José García.

Se venden.—Varias fincas rústi
cas de labor y una casa en To
rralba. Para tratar y detalles, di
rigirse a Gabriel Barreda, Ctldc- 
rón de la Barca, 2S. (Camisería 
madrileña.) Cuenca.
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conseguiremos nuestras aspiracio
nes.

Lanzada la idea, a vosotros toca 
decidir y los seflores Presidentes 
de las Juntas provincial y de parti
dos déla clase, tienen la palabra, 
Debo hacer la salvedad de que 
ningún interés político ni particu
lar me guía al haceros. c>ta propo
sición, únicamente me inspiro en 
el deseo de poder ser útil a la cla
se que me honro pertenecer 

Esperando poder celebrar nues
tro triunfo, se despide con un fuer- 
re abrazo el más humilde de todos 
los Secretarios.

Narciso Martínez.
Arg-uiguelas, IU aliril IH2J.

C O N S U L T A S

con el haber anual de 1.200 pe-'eete); D. Amador Culebras, coad- 
setas. . 'jutor de Sacedón (Guadalajara);

irabajímis n unirá propia defensa
Queridos compañeros: Para el 

día 14 del próximo mes de mayo, 
está señalada la celebración de la 
elección, parcial de Senadores por 
esta provincia para cubrir el pues 
to que por tanta pericia corres 
pendía ocular a nuestro distinguí 
do compañero D. Cayo F. Conver 
sa Martínez, elegido Senador con 
inmensa mayoría de votos en las 
últimas elecciones generales, y 
que por causas que todos creo co 
noceréis no presentó el acta al Se
nado.

Entre la clase secretarial, con
siderábamos, y as: lo denominába
mos «como el Senador de los Se
cretarios» pues teníamos en él, la 
confianza plena de que había de 
dedicar toda su atención en nues
tra defensa, poniendo a contribu
ción sus grandes dotes oratorias 
y valiosas influencias.

Como la desgracia persigue con 
saña a nuestra clase, se malogra
ron nuestros propósitos, pero no 
por ello debemos desmayar; si la 
vacante que ahora hay que cubrir 
corresponde a nuestro Senador, 
justo es que a quien ahora se elija 
sea también nuestro representan 
te, y al efecto, ponernos de acuer
do para buscar la perdona que a 
ello se comprometa y que sea de 
nuestra confianza absoluta, y tra 
bajar con entusiasmo, recabando 
cada uno por sí en su respectivo 
pueblo, para que el compromisario 
que se nombre, vote a el «Senador 
de los Secretarios».
■Tenemos la obligación inelud; 

ble de dar fe de existencia y traba 
jar por nuestra propia defensa, y 
por algo debemos principiar, pues

194.—Comiso de cantidades de 
num erario.—Su destino después 
de satisfechas las responsabilida 
des pecuniarias.— Sorprendida por 
la Guardia civil una partida de 
juego de banca en un café, ocu
pando fiN6 pesetas, 54 fichas y dos 
barajas, se siguió el oportuno su
mario por el juez de instrucció-, 
quien por auto declaró falta cl ci
tado hecho, consultando cl auto 
con la Audiencia, quien lo aprobó, 
mandando remitir las diligencias 
originales al Juzgado mñnicipi 
competente para la celebración de 
correspondiente juicio de faltas 
como se hizo, celebrándose dicho 
juicio, en el que los 26 jugadores 
fueron condenados a cinco pese 
tas de multa y al pago por partes 
iguales de las costas.

Ahora bien: todos aquellos efec 
tos del juego fueron decomisados 
inutilizadas las b trajas y rotas las 
fichas; pero ;y  las ñSó pesetas en 
metálico? -;Qué se hice d¿ ella

¿Cuál es su empleo legal, toda vez 
que las responsabilidades de los 
condenados, gastos, multa y cos
tas están satisfechos y sobra di
nero?

Los artículos 26 y o3 Jel Código 
penal, no nos resuelve la duda.

Contestación. -La pena acceso
ria de comiso, viene incluida cn el 
cuadro délas aplicables a los de
litos y las faltas en el texto del 
art. 26 del Código penal, no siendo 
por tanto, extensivo a las infrac
ciones constitutivas de falta lo pre
venido en el tó, sino lo específica
mente determinado en los arts. 622 
y 623 del indicado cuerpo legal.

Tratándose en el caso consulta
do de juegos prohibidos, castiga
dos como falta en el art. ‘>94, hay 
que atenerse a io preceptuado so
bre el comiso en los artículos 622 y 
623, no por cierto muy armónicos 
en su redacción, por cuanto en el 
primero se ordena que caerán 
siempre en comiso los enseres que 
sirvan para juegos y rifas, y en el 
segundo se deja al prudente arbi
trio de los Tribunales decomisar 
tales enseres adecuados a la ejecu
ción de la falta.

Que el dinero que en los juegos 
ilícitos se atraviese entre los juga
dores sea materia de comiso, pa- 
récenos indudable, ya porque se 
trata de un objeto sin cuya concu
rrencia no sería posible ejecutar 
la falta, ya porque ¡a palabra en
seres no puede menos de referirse 
genéricamente a la que material 
mente fuese objeto del juego pro
hibido, y no especificante a la me
sa donde los jugadores se congre
gan, o al artefacto a cuyo movi
miento, sometido al azar, se deci
den las pérdidas o ganancias.

V para resolver el destino que 
habrá de darse at dinero ocupado 
en el lugar del juego, bastará de
terminar lo que significa el comiso 
y cuáles son sus naturales. El co
miso, dice Silvela, es «el acto por 
el cual el Estado se apodera de un 
objeto que antes pertenecía al cul 
pable, de manera que perdi.-ndo 
éste su poaesión pasa a ser pro
piedad del Estado mismo »

Ahora bien: perdida por h  reali
zación de la falta la posesión que 
los jugadores tenían sobre las su
mas cruzadas cn el juego, reivin
dica el Estado por obra de la in
fracción y en virtud del comiso, la 
posesión yacente y que el jugador 
perdió; y a  aquél debe adjudicarse 
el dinero ocupado, deducidas las 
sumas aplicadas a la extinción de 
las responsabilidades pecuniarias 
del penado, uniéndose a los autos 
la oportuna carta de pago expre
siva de las cantidades ingresadas 
en la Hacienda. V no creemos po 
sible el uso de la facultad discre
cional, otorgada a los Tribunales 
por el are. 623 del Código, median
te la dificultad, a veces insupera
ble, caso de sorpresa y ocupación 
Je l dinero en los juegos ilícitos, 
Je  especificar ía suma poseída en 
lal momento por cada uno de los 
que se interesaban cn la partida 
de juego.

¡ Cuenca: ím¡>. F. Viejobueno.

Fo lle tó n  de E L  M U N D O  (16)

Cuentos y  KarracCowa

[a g u a f u e r t e

parásitas que nacen donde quiera, sin necesi- 
/jadde que la mano cuidadosa del jardinero 
la? siembre ni agasafe. |Y qué tormento aquel 
de vivir unida a un hombre cuyo trato iba 
siéndola insoportable de día en dial Fingién
dole amor, complaciendo sus deseos, ofre
ciendo sus labios a sus besos, acariciando 
lo que hubiese querido herir... Y  así siempre, 
una noche y otra, para luego, a la maflana 
siguiente, volver a representar anle el mundo 
el twpeh tristemente cómico, de una felicidad 
perfecta.

— ¿H a y  nada más horrible—pensaba Elisa 
—qoe ser amada por un hombre odiado? 

y  hubo, en eicaUado cdtso de «as medita
ciones, ana pausa que parecía responder a l ai- 
len cio au tm to  d el nw r y  de lo s ¿le lo s  encal- 

pregantó: 
, ¿q u iere usted que volvam os a 

E lla  le  m iró duram ente, con rffle o r; dea‘ 
pué», hablando en voz m uy baja, com o aor 
A anáfc.rtp M o :

—No, oo...> sigamos, sigamos..
L i  cnbarc«efóa eüfliM# t r  Ifnin

C-sL í- V> /v

rompiendo las olas. A la izquierda se erguía 
el faro, con su luz triste, bienhechora como 
la sombra de los eucaliptos; más allá estaba 
el Océano, negro, impenetrable, reposando 
sobre abismos donde nunca penetró el sol. 
Clisa Dantfn reanudó su soliquio.

—Sí, hay algo peor que ser amada por 
quien se aborrece—pensó—, y es querer a un 
ingrato...

Miró a Daniel, tan apuesto, tan falaz, que 
parecía equivar el relampagueo de sus ojos 
mirando a otra parle... Daniel y Federico se 
querían como hermanos; le conoció poco des
pués de su matrimonio; él regresaba de una 
larga excursión por O lente; volvía alegre, 
sediento de emociones, codicioso de referir 
las aventuras que corrió por aquellos lejanos 
países del sol. Daniel fué enamorándola con 
atenciones y palabras; después la declaró su 
pasión, que ella rechazó indignada; pero su 
protesta era tardía; cuando quiso olvidarle ya 
no pudo y fué suya... Meses después Daniel 
la olvidaba pot^lra mujer.

Bajo el cdlór bochornoso de aquella tarde 
de Junio, Elisa Dantfn sentía ¡que todas sus 
malas pasiones se exasperaban. Vela a Da
niel decidor» impúdico, rietMKfKeliz entre los 
brazos de sus nuevas queridas, y el odio que 
encienden los celos nublaba :el pensamiento 
de la desdeñada. Por ¿I traicionó á su triarido, 
y burlándose supo aborrecerle} porél'apren
dió el camino del adulterio y dé la ftaocebia. 
¿y  para qué?.,. ' ■ '

—Le odio tan/o como a Federico, aciso 
más... pues me quifó e consuelo de ser hon
rada...

Elisa comprendía que su pobre espíritu es
taba sometido a las doa grandes torturas, 
limite de todos los sufrimientos pasionales: 
querer al que desprecia, odi¿r al que nos 
ama... Ella, por tanto, padecia toda suerte de 
sufrimientos; el amor que negaba a Federico, 
nadie lo quería; su honor era como rosa mar
chita, caída en un camino; ¿qué podría dis
culpar su adulterio?... Una idea que hasta allí 
anduvo vagando por los más ocultos escon
drijos y desvanes de su pensamiento, surgió 
de pronto aterradora, iría, centelleante, como 
el zig zag'de una arba blanca.

—¿Y  si yo me deshiciese de los dos?
Tembló y procuró pensar en otra cosa; pero 

la idea terrible resurgía tentadora, irresistible... 
Aquellos hombres estaban a merced suya; en 
ella convergieron los voraces apetitos de los 
dos; aquel deseo podía convertirse instantá
neamente en odio; bastaba un gesto... una 
sola palabra de sus labios... para precipitar 
al uno sobre el otro y obligarles a reñir hasta 
despedazarse! ¿Para qué sufrir? ¿Acaso no 
valía la muerte del amante la vida dei mari
do? .. Muertos ambos, ella quedaba libre: la 
destrucción es santa; no se puede edificar don
de hay ruinas; la piqueta debe» preparar el 
campo a la paleta y a la plomada... ;Y tanto 
bien, podría alcanzarlo con sólo quererl...

Elisa Dantfn sonrió satisfecha, como reirían

los viejos tiranos. Federico preguntó:
—¿Volvamos?
Ella repuso distraída:
--Me es indiferente; como queráis. .
Ellos viraron la embarcación; Elisa Danlin 

volvió a pensar:
—¡Si yo hablase!,..
Pronto, antes de una hora, llegarían a tie

rra; la tierra era para ella la esclavitud, el diai 
mulo, el secreto martirio de todas sus horas,.. 
¿Por qué no hablar?

— Una frase. . menos aún, una palabra,. 
una sola palabra mía,., bastaba... repifó 
Elisa.

Miraba a Federico y a Daniel para aumen
tar el caudal de su odio; evocó recuerdos 
crueles: su caída, sus remordimientos, sus ce
los, su abandono; recompuso escenas repug
nantes . La medida estaba bien colmada; 
aun tuvo vagos titubeos; luego habló; fué co 
mo una basca...

—Daniel—dijo,—¿me quieres?
Y sus ojos soportaron impasibles el cho

que de las miradas atónitas que sobre ella 
lanzaron los dos hombres: los remos queda
ron suspendidas en el aire, goteando.

—¿Qué decía usted?—preguntó Daniel
—¡Oh, no dlsimulesl—repuso la joven, cu

yo cuerpo parecía haber adquirido súb:tamen 
te la rigidez de las estatuas;—estoy cansada 
de fingir; te quiero., . y tenia ganas de decirlo 
asi... en voz alta.

Federico lañó un grito y se puso de pie
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